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Consejería de Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio

Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico
                                         y Emprendimiento Industrial

“Financiado como parte de la respuesta
de la Unión a la pandemia de COVID-19”

DOCUMENTO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES DE LA AYUDA (DECA) 
para actuaciones cofinanciadas dentro del Programa Operativo FEDER de Cantabria 2014-2020

REACT-UE

LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN: Santander, a la fecha de la firma electrónica

ÓRGANO QUE SELECCIONA LA 
OPERACIÓN:

Consejería  de  Industria,  Turismo,
Innovación, Transporte y Comercio

ÓRGANO QUE 
EXPIDE EL DECA:

Dirección  General  de
Innovación,  Desarrollo
Tecnológico  y
Emprendimiento Industrial

PROGRAMA OPERATIVO: Programa Operativo  FEDER de Cantabria 2014-2020 CCI 2014ES16RFOP008

OBJETIVO TEMÁTICO

13: Fomento de la reparación de la crisis en el contexto de la pandemia de COVID-19 y 
OBJETIVO TEMÁTICO          preparación de una recuperación verde, digital y resiliente 
de la economía. 

PRIORIDAD DE INVERSIÓN

13i.- Fomento de la reparación de la crisis en el contexto de la pandemia de COVID-19 y 
OBJETIVO TEMÁTICO          preparación de una recuperación verde, digital y resiliente 
de la economía. 

OBJETIVO ESPECÍFICO
20.1.3.2 Apoyo a medidas de ayuda económica en las regiones más dependientes de los
 sectores más afectados por la crisis de la COVID-19.

LÍNEA DE ACTUACIÓN Línea de actuación 38 de los CPSO: Medidas de ayuda económica a los sectores más
afectados por la crisis de la COVID-19.

ORGANISMO INTERMEDIO GOBIERNO DE CANTABRIA

BENEFICIARIO

Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento Industrial y
las empresas incluidas en la resolución del Consejero de Industria, Turismo, Innovación,
Transporte y Comercio de 24 de noviembre de 2021 por la que se resuelve la Orden de
convocatoria  IND/53/2021,  16  de  septiembre,  por  la  que  se  establecen  las  bases
reguladoras y se aprueba la convocatoria para 2021 de subvenciones, en régimen de
concurrencia competitiva, de Industria 4.0 (REACT-EU), financiadas
con recursos del fondo europeo de desarrollo regional (FEDER) a través del programa
operativo FEDER 2014-2020 DE CANTABRIA financiado como parte de la respuesta de
la Unión Europea a la pandemia de Covid-19.*

EXPEDIENTE DEL ORGANO GESTOR IND/53/2021 CÓDIGO OPERACIÓN FEDER R20132_INN21_S001

NOMBRE DE LA OPERACIÓN Medidas de ayuda económica a los sectores más  afectados por la crisis de la COVID-19: 
Línea Industria 4.0

UBICACIÓN DE LA OPERACIÓN Cantabria

UBICADA EN RED DE ESPACIOS 
NATURALES PROTEGIDOS  (SI/NO)

NO JUSTIFICACIÓN 25 de octubre de 2021

MÉTODO DE GESTIÓN Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva

COSTE TOTAL  230.443,26 € COSTE SUBVENCIONABLE 188.666,06 €

AYUDA PÚBLICA  80.971,78 € TASA DE COFINANCIACIÓN FEDER 50 %

PLAN FINANCIERO PREVISTO
2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

 80.971,78 €  

FECHA INICIO OPERACIÓN FECHA SELECCIÓN OPERACIÓN FIN PREVISTO OPERACIÓN

1 de febrero de 2020 24 de noviembre de 2021 15 de marzo de 2022

Fondo Europeo de Desarrollo Regional
“Una manera de hacer Europa”
“Financiado como parte de la respuesta de la Unión a la pandemia de COVID-19”
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CATEGORÍAS DE INTERVENCIÓN Campo de Intervención 064 Tipo de Ayuda Subvención no reembolsable.

SUJETA A CONTRATACIÓN PÚBLICA (SÍ/NO) NO

OPERACIÓN GENERADORA DE INGRESOS (SÍ/NO) NO

REGÍMENES DE AYUDAS
AYUDA DE ESTADO (SÍ/NO) SI AYUDA DE MÍNIMIS (SÍ/NO) SI

EXENCIÓN POR CATEGORÍAS (norma aplicable) NO

CÓDIGO DE AUTORIZACIÓN  DE LA AYUDA(en su caso)

ADQUISICIÓN TERRENOS Y/O INMUEBLES 
(en su caso indicar % sobre total subvencionable)

NO %

FINALIDAD DE TERRENOS Y/O INMUEBLES 

OPERACIÓN CONTRIBUYE A UNA ITI (SÍ/NO) NO

OBSERVACIONES/BREVE DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN

La industria de Cantabria, en términos generales, ha visto mermada su capacidad de respuesta, en gran parte debido al cierre y
posteriores  restricciones sufridas durante la pandemia y a la  bajada de la demanda en general.  La finalidad concreta  de estas
subvenciones es financiar proyectos de implantación de soluciones en el ámbito de la industria 4.0 para la mejora de la digitalización
de los procesos industriales y actuaciones de I+D+I relacionadas con la economía verde y la economía circular. Con esta operación se
apoyan inversiones que contribuyan a la transición hacía una economía digital y verde en las regiones más dependientes de los
sectores más afectados por la crisis de la COVID-19.  

INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD (cumplimentar en su caso)

Código Denominación Unidad Previsto 2021 Previsto 2023

CO01 
 
 

CO02 

Inversión productiva: Nº de empresas que reciben 
ayuda 
 
Inversión productiva: Nº de empresas que reciben 
subvenciones 

 
10 empresas 

 
10 empresas 

 

20 
 

20 

 
25 

 
25

 

BENEFICIARIOS

Expediente Solicitante NIF Subvención concedida 

2021/INDUE/1 APRIA SYSTEMS, S.L. B39625330 4.534,62 €

2021/INDUE/10 EFASYS ENERGYA, S.L. B39878830 8.347,31 €

2021/INDUE/11 INGENIERIA VERTICAL EN ALTURA, S.L.U. B39812631 9.700,00 €

2021/INDUE/2 JOSE PEÑA LASTRA, S.A. A39046750 10.000,00

2021/INDUE/3
CENTRO ESPECIAL BUELNA, S.L.

B39611371 7.705,00 €

2021/INDUE/4 TAESA 2.000, S.L. B39020797 6.200,00 €

2021/INDUE/6 CAUDENOR, S.L. B39782479 4.750,00 €

2021/INDUE/13
FAED ENGINEERED COMPONENTS, S.L.

B9889498 10.000,00 €

2021/INDUE/7 CANTERAS DE SANTANDER, S.A. A39003082 10.000,00 €

2021/INDUE/5 INDUSTRIAS HERGÓM, S.L. B39015839 9.734,85 €
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Consejería de Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio

Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico
                                         y Emprendimiento Industrial

“Financiado como parte de la respuesta
de la Unión a la pandemia de COVID-19”

OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO

1. El beneficiario debe cumplir con los requisitos de difusión y publicidad establecidos por la Estrategia de Comunicación de
los  Programas  Operativos  FEDER en  Cantabria  2014-2020,  así  como  con  las  restantes  disposiciones  en  materia de
información y publicidad, y especialmente las establecidas en el Anexo XII del Reglamento (UE) nº 1303/2013. Algunos de
los aspectos concretos a tener en cuenta serán:

a) En todas  las medidas  de información  y  comunicación  que lleve a cabo,  se  reconozca  el  apoyo  del  FEDER a esta
operación mostrando:

 El emblema de la Unión de conformidad con las características  técnicas establecidas  en el acto de ejecución
adoptado por la Comisión con arreglo al artículo 115.4 del Reglamento (UE) nº 1303/2013 y una referencia a la
Unión Europea.

 Una referencia al FEDER que da apoyo a la operación.

b) Durante la realización de una operación, el beneficiario informará al público del apoyo obtenido del FEDER:

 Haciendo una breve descripción en su sitio de Internet, en caso de que disponga de uno, de la operación, de
manera proporcionada al nivel de apoyo prestado con sus objetivos y resultados y destacando el apoyo financiero
de la Unión.

 Colocando,  para  las  operaciones  no  contempladas  en  los  puntos  c)  y  d)  siguientes,  al  menos  un  cartel  con
información sobre el proyecto (de un tamaño mínimo A3), en el que se mencionará la ayuda financiera de la
unión, en un lugar visible para el público, por ejemplo, la entrada de un edificio.

E

c) Durante la ejecución de toda operación de financiación de obras de infraestructuras o construcción que se beneficie
de una ayuda FEDER superior a 500.000 euros, el beneficiario colocará un cartel temporal de tamaño significativo
en un lugar bien visible para el público.

d) El  beneficiario  colocará,  en  un  lugar  bien  visible  para  el  público,  un  cartel  o  placa  permanente  de  tamaño
significativo en un plazo de 3 meses a partir de la conclusión de una operación (si la contribución pública total
supera los 500.000 €, si se trata de la compra de un objeto físico, en la financiación de una infraestructura o en
trabajos de construcción) que debe reunir las características establecidas en el Anexo XII del Reglamento (UE) nº
1303/2013.

2. La aceptación de la ayuda implica la aceptación de la inclusión de la operación y de sus datos en una lista pública de
operaciones, de conformidad con el artículo 115.2 del Reglamento (UE) nº 1303/2013.

3. En  los  casos  pertinentes,  se  asegurará  de  que  las  partes  que  intervienen  en  ellas  han  sido  informadas  de  dicha
financiación FEDER.

4. La operación debe cumplir con la normativa nacional y comunitaria aplicable especialmente con las normas nacionales
de subvencionabilidad y, en su caso, la Ley 38/2003 General de Subvenciones y el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14
de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  así  como  sus
modificaciones y cualquier otra normativa aplicable. 

Algunos aspectos concretos a tener en cuenta en procesos de contratación:

a) En los documentos que sustente la contratación (pliegos, anuncios, etc.) debe hacerse constar la participación del
FEDER o la posibilidad que esta tenga lugar.

b) Obligación  de contar  con  al  menos  3 ofertas  cuando  el  importe  del  gasto  subvencionable  supere  las  cuantías
establecidas en la normativa aplicable.

c) Los órganos que ejecuten gasto público cofinanciado, independientemente de su naturaleza, deberán atenerse a las
directrices comunitarias y la legislación nacional sobre contratación pública.

d) No pueden incluirse criterios de valoración de ofertas discriminatorias o que alteren la concurrencia.
e) El proceso de contratación debe quedar perfectamente documentado, incluyendo la justificación de la selección de

la oferta más favorable y todas las comunicaciones con los ofertantes.
f) La prestación del servicio contratado debe ser demostrable y tiene que estar verificada y aceptada de forma previa

a la certificación del pago, conforme a las condiciones que se establezcan en el contrato.
g) Si se utiliza el procedimiento de urgencia, este debe estar perfectamente justificado.
h) Como aplicación de medidas antifraude se definirán una serie de eventos que señalen una graduación del riesgo de

fraude existente (banderas rojas).

Fondo Europeo de Desarrollo Regional
“Una manera de hacer Europa”
“Financiado como parte de la respuesta de la Unión a la pandemia de COVID-19”
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5. Debe mantener  un sistema de contabilidad separado para todas las transacciones  relacionadas con las operaciones
objeto de cofinanciación o, al menos, cuenta con una codificación contable adecuada que permita identificar claramente
dichas transacciones, debiendo distinguir las partidas presupuestarias de la contabilidad nacional y comunitaria.

6. Se responsabiliza en todo momento de que no existe doble financiación en la operación.

7. Garantiza que dispone de la capacidad administrativa, financiera y operativa suficiente y adecuada para cumplir las
condiciones relativas a la ayuda del FEDER.

8. Debe conservar la documentación justificativa de la operación realizada y de la aplicación de los fondos recibidos, en
tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. Los documentos se conservarán en forma de
originales o copias debidamente compulsadas o bien en soportes de datos comúnmente aceptados, en especial versiones
electrónicas de documentos originales o documentos existentes únicamente en versión electrónica. La disponibilidad de
los documentos se ajustará a lo dispuesto en el artículo 140 del Reglamento (UE) 1303/2013 y deberá estar a disposición
de las autoridades competentes cuando estas así lo soliciten.

9. La aceptación de la ayuda implica la obligación de aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su ámbito de
gestión, cumplir la normativa en materia de contratación pública, evitar doble financiación, falsificación de documentos,
etc… así  como que proporcionar  información para la detección de posible “banderas rojas” (incluye la contratación
amañada, las licitaciones colusorias, el conflicto de intereses, la manipulación de ofertas y el fraccionamiento del gasto).

10. El beneficiario está obligado a informar sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad que se ponen de
manifiesto a la hora de ejecutar la operación, al mismo tiempo que justifica gastos para ser declarados en solicitudes de
reembolso.

11. El beneficiario está obligado a participar en las actividades de seguimiento, evaluación y control que, de acuerdo con la
normativa comunitaria deben realizar las diferentes autoridades y órganos de control.

12. La aceptación de la ayuda implica la posibilidad de que la autoridad de gestión utilice la información comunicada, de
conformidad con la normativa comunitaria y nacional aplicable a los Fondos Estructurales,  para efectuar análisis de
riesgos con ayuda de herramientas informáticas específicas situadas en la Unión Europea.

13. La aceptación de la ayuda implica  la  posibilidad de comunicar al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude (SNCA)
aquellos  hechos  que  pudieran  ser  constitutivos  de  fraude  o  irregularidad  (en  los  términos  establecidos  en  la
Comunicación 1/2017 del SNCA,  de 6 de abril,  sobre la forma en la que pueden proceder  las personas que tengan
conocimiento de hechos que puedan ser constitutivos de fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones
financiados total o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea.


